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TITULO IV 

COHESION ECONOMICA, SOCIAL Y TERRITORIAL DEL MEDIO RURAL  

 

CAPÍTULO III 

COHESIÓN TERRITORIAL 

Artículo 64.  Urbanismo 

1.La planificación regional en materia urbanística propiciará un desarrollo 
urbanístico compatible con el mantenimiento del medio ambiente, 
prestando atención al patrimonio histórico, cultural y arquitectónico de la 
región,  fomentando actuaciones racionales de ordenación territorial previa, 
y prestando una atención especial a los municipios que se encuentran 
localizados dentro de áreas de especial protección, zonas en riesgo de 
despoblación o escasamente pobladas y, en general, a los municipios rurales 
de pequeño tamaño.  

Asimismo, se desincentivará el urbanismo disperso, particularmente en 
zonas rurales periurbanas.  

2. Se facilitará, simplificará y agilizará los trámites de planeamiento 
urbanístico de los pequeños municipios y las posibilidades de desarrollo de 
las poblaciones de la región para luchar frente a la despoblación, prestando 
atención al patrimonio histórico, cultural y arquitectónico de nuestros 
municipios, y dar un impulso a la actividad industrial en las zonas rurales, 
que favorezca un crecimiento sostenible e innovador, basado en la 
digitalización, la transición ecológica y la calidad de vida. 

Artículo 65. Fomento de las Energías renovables en el medio rural. 

La planificación regional de esta materia en ámbito rural estará orientada al 
impulso y el equilibrio territorial del mismo, para lo cual se potenciará el uso 
de las energías renovables como elemento generador de riqueza, regulando 
a tal efecto medidas que tengan por finalidad:  

a) La producción de energía, aprovechando recursos generados en el sector 
agrícola y ganadero.  
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 b) La producción de energía a partir de la biomasa forestal, en particular la 
procedente de operaciones de prevención de incendios y de planes de 
gestión forestal sostenible.  

c) La producción de energía a partir de biocombustibles sostenibles  

d) La producción de energías renovables para uso colectivo, térmico o 
eléctrico, y el desarrollo de sistemas o proyectos tecnológicos de reducción 
del uso de energías no renovables.  

e) La sustitución del consumo público y privado de energías no renovables, 
la reducción de las emisiones de C02 y otros gases de efecto invernadero, el 
mantenimiento y aumento de las prestaciones de la cubierta vegetal como 
sumidero de CO2 y la adaptación al cambio climático.  

f) Fomento y tratamiento prioritario de proyectos de instalaciones de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
que contribuyan con sus infraestructuras eléctricas a la expansión del tejido 
industrial y empresarial en el territorio de Castilla-La Mancha o a la 
consolidación del mismo, dimensionando dichas infraestructuras a efectos 
de posibilitar atender futuros suministros/demandas de energía para estos 
fines en su zona de implantación. Se incluyen también en este apartado el 
fomento de proyectos de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de fuentes de energía renovables vinculados a comunidades de 
energías renovables. 

g) Priorizar en los programas, líneas de ayudas e incentivos económicos 
destinados al fomento de proyectos de energías renovables, eficiencia 
energética y movilidad sostenible, a las zonas rurales escasamente pobladas 
y en riesgo de despoblación, con el fin de propiciar su transición energética 
y dar un tratamiento equitativo y solidario entre territorios en dicha 
transición. 

Artículo 66. Eficiencia en el consumo de Agua  

Los objetivos de optimización del uso del agua, incluirán medidas que tengan 
por finalidad:   

a) Impulsar una red de infraestructuras básicas de calidad teniendo en 
cuenta los principios de eficacia y eficiencia, que garantice el acceso de la 
población del medio rural, particularmente de las zonas escasamente 
pobladas y en riesgo de despoblación, a un servicio de abastecimiento de 



 

3 
 

agua para el consumo humano, así como el saneamiento y depuración de las 
aguas residuales. 

b) La implantación y ejecución de planes de gestión integral de recursos 
hídricos por zonas rurales o mancomunidades de municipios, garantizando, 
la disponibilidad para el consumo en poblaciones.  

c) El uso eficaz y eficiente del agua para regadíos, concediendo prioridad 
a las actuaciones de modernización ligadas al ahorro de agua, a la eficiencia 
en el uso energético y al empleo de energías renovables.  

Artículo 67.   Tecnologías de la información y la comunicación  

 Los instrumentos de planificación potenciaran la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación en el medio rural, previendo 
medidas destinadas a:  

a) Garantizar una conectividad digital fiable y de calidad para el 100% de 
localidades, de banda ancha y móvil, mediante redes de infraestructuras que 
permitan una adecuada transmisión de datos entre la ciudadanía, las 
empresas y la Administración, para alcanzar la igualdad de oportunidades y 
capacidades de acceso a las redes para todos los territorios, los grupos 
sociales y todas las empresas de la región. 

b) Promover un despliegue territorialmente inclusivo de las infraestructuras 
y servicios de red de banda ancha rápida y ultra rápida en cualquier zona o 
territorio de la región, incentivando su contribución al aumento de la 
productividad económica, al progreso social y a la vertebración territorial. 

c) Garantizar el acceso a los medios de información y contenidos 
audiovisuales, tanto los que puedan ser en un formato conocido como la 
radio y la televisión, u otros formatos más novedosos como las actuales 
plataformas de contenidos audiovisuales en streaming o medios de 
comunicación digitales, a través de una conexión de banda ancha para 
garantizar la pluralidad. 

d) Mejorar la calidad de penetración del servicio de las TIC en los diversos 
sectores de actividad económica en el medio rural, particularmente en zonas 
escasamente pobladas o en riesgo de despoblación. 

e) Favorecer el acceso telemático de la ciudadanía a toda la información que 
disponen de ellos la Administración regional, independientemente de donde 
residan. 
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f) Impulsar la capacitación de la ciudadanía en competencias digitales en las 
zonas rurales, especialmente en las zonas escasamente pobladas y en riesgo 
de despoblación. 

 

 


